PROYECTO DE DECRETO – EXPEDIENTE Nº 46/2015
VISTO:

   
La adhesión de la República Argentina a la “Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar todas las formas de violencia contra la Mujer”, la Ley N° 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales, la convocatoria para el día 3 de Junio de una movilización nacional bajo el lema “Ni Una Menos”.
CONSIDERANDO:
 
Que Argentina ha ratificado y adherido a la “Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar todas las formas de violencia contra la mujer”, y, en la misma, en su artículo 7 “los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: (…) “b. actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer (…).


Que la Ley 26.485, de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales; promulgada en el 2009, amplió los tipos y modalidades de violencia contra las mujeres, considerando la problemática no solo de índole privado, sino también de orden público. 

Que se entiende por violencia contra las mujeres toda conducta, acción u omisión, que de manera directa o indirecta, tanto en el ámbito público como en el privado, basada en una relación desigual de poder, afecte su vida, libertad, dignidad, integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, como así también su seguridad personal. 

Que el Femicidio es una de las formas más extremas de violencia hacia las mujeres, es el asesinato cometido por un hombre hacia una mujer a quien considera de su propiedad.

Que esta relación desigual entre hombres y mujeres parte del patriarcado, un sistema caprichoso de valores en el que las mujeres son subsidiarias de la voluntad masculina, un sistema jerárquico que incluye culpa, frustración, difuminación del yo, cosificación, resentimiento.

Que en cada femicidio hay un ingrediente subjetivo, por supuesto, pero siempre asentado sobre un cimiento cultural, que insiste en subsumir la voluntad de ella en la de él. 

Que dicha conducta se observa cuando se reconoce que  en 9 de cada 10 casos el agresor es la pareja o ex pareja; y  que gran parte de los femicidios tuvieron lugar “porque ella decidió dejarlo a él, y él no lo aceptó”; negándose a aceptar que la mujer es un ser autónomo que decide cuándo quedarse y cuándo irse. 

Que nuestro país está atravesando una grave crisis, con una mujer que muere cada 30 horas a causa de la violencia de género. 

Que según el Observatorio de Femicidios  de la ONG  “La Casa del Encuentro” se produjeron, entre los años 2008 y 2014,  más de 1800 casos de muertes de mujeres; 145 de jóvenes entre 13 y 18 años.

Que el reciente femicidio de Chiara López, una joven de 14 años, que fue asesinada por su novio en la localidad de Rufino, Santa Fe; dio iniciativa a la convocatoria “Ni Una Menos”, una marcha en todo el país, para el día 3 de Junio, con el fin de repudiar los femicidios y reclamar políticas tendientes a terminar con estos crímenes.

Que, más allá de las de los datos nacionales y provinciales, actualmente ingresan al Juzgado de Paz Letrado de 25 de Mayo un gran número de causas encuadradas en el marco de la Ley 12.569, denominada Ley de Violencia Familiar.

Que, desde lo local existe la necesidad de coordinar esfuerzos y articular acciones concretas a través de políticas públicas municipales, para asistir a las víctimas de violencia de género.

Que, acciones de estas características “Jornada Nacional NI una Menos”, genera el compromiso tanto desde lo público pero también de la sociedad en general, pues para revertir este flagelo que requiere de todos.

Que la convocatoria para erradicar el flagelo como la problemática misma es transversal, no reconoce ni clase sociales ni banderías políticas; por lo que de los distintos sectores debemos repudiar la violencia hacia las mujeres y trabajar para erradicarla.
POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo sanciona lo siguiente con fuerza de:

 

DECRETO
Artículo 1°: Declárese de interés legislativo la Jornada Nacional “Ni Una Menos”, del próximo 3 de junio que tiene como finalidad generar conciencia contra los femicidios y la violencia de género.

Artículo 2º: Comuníquese.-.

Concejal Diego Canullán

